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Manual de usuario del Módulo de Selección – 
Procedimiento Especial de Contratación (PEC)  

 
 

1. Registro de información  

 
El presente manual está orientado para las Entidades autorizadas en el marco de la Ley 
N° 30556, el Decreto Legislativo N° 1354 y el Decreto Supremo N° 071-2018-PCM, las 
cuales realizan la actividad de ejecución del Procedimiento Especial de Contratación 
(PEC). 
El usuario entidad usará su Certificado SEACE para ingresar al Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado (SEACE) y realizar los registros correspondientes.  
 

 

2. Acceso al SEACE 

 
La ejecución del Procedimiento Especial de Contratación (PEC) inicia con el acceso al 
SEACE a través del Certificado SEACE. 

 

 
 

 

3. Módulo Selección 

3.1. Publicación de la Convocatoria 

Una vez leídos y aceptados los términos y las condiciones generales de uso del SEACE1, 
la entidad autorizada en el marco de la Ley N° 30556, el Decreto Legislativo N° 1354 y el 
Decreto Supremo N° 071-2018-PCM ingresará a la opción del menú principal “Consola 
de Selección”, a través de la cual accederá a publicar la convocatoria. 

 

 
1 En base a la Resolución N° 002-2022-OSCE/DSEACE que aprueba los Términos y Condiciones Generales de Uso del SEACE. 
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En la ficha “Bandeja de Procedimientos de Selección Entidad”, ubicará el procedimiento 
requerido de acuerdo a los criterios de búsqueda básica o avanzada, tales como: Año de 
la Convocatoria, Tipo de Selección, Número de Selección, entre otros. 
 

   
 
En el campo “Tipo de Selección”, elija la opción “Procedimiento Especial de Contratación” 
e ingrese otros criterios de búsqueda, para ubicar el Procedimiento Especial de 
Contratación (PEC) que se convocará. 
 
Seguidamente, pulse el botón “Buscar”. 
 

  
 
Una vez obtenido el resultado de la búsqueda, seleccione el ícono “Ficha de Selección” 
de la columna “Acciones”. 
 



 
 

Manual de usuario del Módulo de Selección – Procedimiento Especial de Contratación (PEC)  |    5 

 

 

 

   
 
Seguidamente, se mostrará la ficha “Visualizar Ficha de selección”. 
 
A continuación, en la sección “Información General” de la Ficha de Selección, verificará 
la nomenclatura del procedimiento que está a punto de convocar. 
 

Para el caso del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción 

con Cambios, se mostrará en la nomenclatura, la abreviatura del procedimiento como 

“PEC” (Procedimiento Especial de Contratación); asimismo, en la Normativa Aplicable, se 

visualizará “DS 071-2018-PCM-Procedimiento de Contratación Pública Especial para la 

Reconstrucción con Cambios”. 

 

  
 

Seguidamente, en la parte inferior de la Ficha de Selección, debe pulsar el botón 
“Publicar”. 
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Para continuar con la publicación de la convocatoria en el SEACE, pulse el botón “Publicar 
Convocatoria”. 
 

 
 
 
Cabe mencionar que el sistema mostrará un mensaje de alerta, el cual aceptará de estar 
seguro de la información registrada; de lo contrario, pulse la opción “Cancelar”. 
 

 
 
 
Se mostrará un mensaje de confirmación de publicación de la convocatoria. Pulse el botón 

“Aceptar”. 

 

 
 

Finalmente, visualizará la Ficha de Selección publicada en el SEACE. 
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3.2. Visualizar listado de actividades 

 
Desde la “Bandeja de Procedimientos de Selección Entidad”, podrá ubicar el 
“Procedimiento Especial de Contratación”, de acuerdo a los criterios de búsqueda. 
 
Para ello, seleccione el ícono “Lista de Actividades” para acceder al listado. 
 
Cabe indicar que también se puede acceder a dicho listado desde la Ficha de Selección, 
opción “Ver Listado de Actividades”. 
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A continuación, se mostrará la ficha “Visualizar Listado de Actividades” del Procedimiento de 

Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios. 
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3.3. Registrar participantes 

Esta actividad será registrada por el proveedor. 

 

3.4. Formulación de Consultas y Observaciones (Electrónica) 

Esta actividad será registrada por el proveedor. 
 

3.5. Absolución de Consultas y Observaciones (Electrónica) 

Esta actividad permite a la Entidad absolver las consultas registradas de manera 
electrónica por los proveedores que participan en el Procedimiento de Contratación 
Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios. 
 
Para iniciar con el registro de la actividad “Absolución de Consultas y Observaciones”, 
seleccione la opción “Listado de Absolución de consultas y observaciones”. 
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A continuación se mostrará el formulario “Listado de Absolución de consultas y 
observaciones”, en el cual podrá realizar la Absolución de consultas y observaciones. 
 

 
 

 
3.5.1. Registrar/Modificar de Absolución de Consultas y Observaciones 

 
Para realizar el registro de la absolución de consultas y observaciones, seleccione la 

opción: “ ”. 
 
Cabe indicar que, con esta misma opción, podrá modificar la información guardada. 
 

 
 

Seguidamente, se mostrará el formulario “Registrar Absolución de Consultas y 
Observaciones”. 

 
En la sección “Absolución de las consultas y observaciones” procederá a ingresar la 
información requerida y pulsará el botón “Guardar Borrador”. 
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Cada vez que se guarde la absolución a cada consulta u observación, el sistema cambiará 
el estado de la absolución de “No” al estado “Si”; lo cual significa que sí registró la 
absolución a la consulta. 
 

 
 
 

3.5.2.  Búsqueda de registros de la absolución a las consultas y 
observaciones 

 

A través del campo “Estado de Absolución”, podrá buscar los registros en los cuales ya 

se registró la absolución de consultas y observaciones. 
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3.5.3. Publicar Pliego Absolutorio 

 
Una vez haya registrado la absolución a todas las consultas y/u observaciones realizadas 
por el proveedor, seleccione la opción “Publicar Pliego absolutorio” para culminar con la 
actividad. 

 

 
 

El sistema solicita la confirmación de publicación, para lo cual deberá pulsar el botón 
"Aceptar"; caso contrario, el botón “Cancelar”. 
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El sistema muestra un mensaje confirmando la publicación del pliego absolutorio en la 
Ficha de Selección. 

 

 
 
Luego de culminar con la publicación del Pliego Absolutorio, podrá verificar dicha 
publicación en la Ficha de Selección del procedimiento; asimismo, permite la descarga 
del documento. 

 

 
 

El documento generado en formato PDF, contendrá un consolidado del total de las 
consultas y/u observaciones presentadas por el proveedor; asimismo, se muestra la 
absolución de las consultas y observaciones registradas por la entidad convocante. 
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3.5.4.  Visualizar detalle del registro de Absolución de consultas y 
observaciones 

 
Para visualizar el detalle de la absolución por cada consulta u observación, deberá 
retornar al formulario “Listado de Absolución de consultas y observaciones” y seleccionar 
la opción “Ver detalle”. 
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3.5.5.  Exportar a Excel los registros de consultas y observaciones 

 
Una vez culminada la etapa de Absolución de consultas y observaciones, el sistema 
permitirá exportar a Excel, el consolidado con la información registrada. 
 

 
 

3.5.6.  Acta de No Formulación de Consultas y Observaciones 

 
En caso no existan formulaciones de consultas y/u observaciones realizadas por el 
proveedor y haya culminado la etapa de “Formulación de consultas y observaciones”, el 
sistema generará el Acta de no formulación de consultas y observaciones, el cual se 
visualizará en la ficha de selección. 
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3.6. Integración de bases 

 
Para registrar la Integración de bases, deberá seleccionar la opción “Publicar Integración 
de las Bases” de la ficha “Visualizar Listado de Actividades”. 

 

      
 

En la ficha “Registro de Integración de Bases – Manual”, seleccione la opción “Habilitar 
Modificación de Bases”. 
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El procedimiento de selección regresa a la fase de Actos Preparatorios. Seguidamente, 
seleccione la opción “Nuevas Bases”. 
 

     
 
A continuación, en el formulario “Versionar Bases”, se mostrará en el campo “Bases”, la 
opción “Seleccionar archivo”, a través del cual procederá a seleccionar el archivo con las 
bases integradas. Luego, guardará el registro pulsando el botón “Guardar Borrador”. 
 

 
 
 
En la pantalla “Registro de Integración de Bases – Manual”, visualizará el archivo de las 
Bases Integradas. Asimismo, podrá continuar con la publicación del mismo, pulsando el 
botón “Publicar”. 
 

 
 
 
El sistema mostrará un mensaje indicando que se realizó la publicación de las Bases 
Integradas de manera exitosa 
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3.7.  Presentación de ofertas (Electrónicas) 

 
Esta actividad será registrada por el proveedor. 
 
Cabe indicar que, mientras la actividad “Presentación de ofertas (Electrónica)” se 

encuentre en curso, el usuario Entidad, al hacer clic en el ícono  , podrá visualizar un 
mensaje que indica la cantidad de ofertas enviadas y la cantidad de ofertas sin enviar o 
no válidas, en ese momento. 
 

 
 

Una vez culminada la presentación de ofertas, registrada por el proveedor, podrá acceder 

al ícono    para visualizar el listado de postores que presentaron ofertas. Asimismo, el 

sistema genera un archivo PDF  con esta información. 
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En la ficha “Listado de presentación de ofertas al procedimiento”, visualizará el listado 

de postores que presentaron ofertas; asimismo, a través de la opción  podrá 
visualizar el detalle de cada oferta. 
 

 
 
Al visualizar el detalle de las ofertas presentadas por cada postor, en la sección “Listado 
de documentos generales de la oferta” tendrá la opción de descargar y visualizar los 
documentos generales de la oferta. 
 
Para descargar el archivo con el detalle del monto ofertado por ítem, ingrese a la opción

. 
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3.8.  Admisión de Propuesta Técnica 

En la actividad “Admisión de Propuesta Técnica”, seleccione el ícono “Registrar Admisión 
de propuestas” de los postores para el Procedimiento de Contratación Pública Especial 
para la Reconstrucción con Cambios. Seguidamente, procederá con el registro 
correspondiente. 
 

 
 
En el formulario “Registrar Admisión de Propuesta Técnica”, visualizará el listado de 
propuestas presentadas por cada ítem. 
 
En la columna “Monto ofertado”, coloque el monto ofertado previamente enviado por los 
participantes. 
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En la columna “Estado de Admisión de Propuesta Técnica”, podrá seleccionar la opción 
“Admitida” o “No admitida”. 
 
Al término del registro de la admisión de las ofertas de los postores, pulse primero el botón 
“Guardar Borrador”; luego, el botón “Culminar”. 

 

 
 

El sistema mostrará un mensaje solicitando la confirmación de la culminación de la 
actividad. Pulse el botón “Aceptar” para continuar con el registro; o “Cancelar”, de ser el 
caso. 
 

 
 

El sistema mostrará el mensaje confirmando la culminación de la actividad de manera 
exitosa. 
 

 
 

Para visualizar el detalle del registro de Admisión de propuesta técnica, seleccionará el 
ícono “Visualizar Resultados de Admisión de Propuestas” del listado de actividades. 
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A continuación, visualizará la ficha del “Detalle de Registro de Admisión de Propuesta 
Técnica”. 
 

 
 

3.9. Registro de Puntaje Técnico 

 
En la actividad “Registro de Puntaje Técnico”, seleccionará el ícono “Registro de Puntaje 
Técnico” para registrar la información correspondiente a dicha actividad perteneciente al 
Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios. 

 
Una vez haya seleccionado la opción de la ficha anterior, podrá acceder al formulario 
“Registrar Puntaje Técnico”. 
 
A continuación, en el campo “Documentos de evaluación técnica”, deberá adjuntar el 
archivo correspondiente a la actividad. 
 
 

Seguidamente, en la columna “Estado de la Calificación técnica”, seleccione las opciones 
“Calificada” o “Descalificada”. Asimismo, deberá ingresar el puntaje técnico a cada 
propuesta. 
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Cabe indicar que puede guardar su registro en borrador, a través del botón “Guardar 
Borrador”. 
 

 
 
 

Una vez haya finalizado con el registro del puntaje técnico, pulse el botón “Culminar”. 
 

 
 
El sistema mostrará un mensaje para confirmar la culminación del registro. De estar 
conforme, pulse el botón “Aceptar” para confirmar el registro de puntaje técnico; o el botón 
“Cancelar”, de ser el caso. 
 



 
 

Manual de usuario del Módulo de Selección – Procedimiento Especial de Contratación (PEC)  |    24 

 

 

 

 
 
El sistema muestra un mensaje confirmando la culminación de manera exitosa. 
 

 
 
Para visualizar el detalle del registro de puntaje técnico, seleccione el ícono “Visualizar 
Resultados de la Calificación de Puntaje Técnico”. 

 

 
 
El sistema mostrará la ficha con el detalle del registro del puntaje técnico 
 



 
 

Manual de usuario del Módulo de Selección – Procedimiento Especial de Contratación (PEC)  |    25 

 

 

 

 
 

3.10. Registro de Puntaje Económico 

 
En la actividad “Registro de Puntaje Económico”, seleccionará el ícono “Registro de 
Puntaje Económico” para registrar la información correspondiente a dicha actividad 
perteneciente al Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción 
con Cambios 
 

 
 

Una vez haya seleccionado la opción de la ficha anterior, podrá acceder a la pantalla 
“Registrar Puntaje Económico”, donde deberá pulsar el botón “Aperturar propuesta 
económica” para acceder al formulario de registro. 
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El sistema mostrará un mensaje para confirmar la apertura de la propuesta económica. 
De estar conforme, pulse el botón “Aceptar” para confirmar la acción; o el botón “Cancelar” 
de ser el caso. 
 

 
 

En el formulario de la pantalla “Registrar puntaje económico”, en el campo “Cuadro 
Comparativo”, deberá adjuntar el archivo correspondiente a la actividad. 
 
Debe tener en cuenta que, adicionalmente al documento del cuadro comparativo, podrá 
adjuntar los documentos que sirvieron para la calificación y evaluación de propuestas. 
 
Seguidamente, en la columna “Estado de la Propuesta”, seleccione las opciones 
“Calificada” o “Descalificada”. Asimismo, deberá ingresar el puntaje económico y el 
puntaje total a cada propuesta. 
 
Cabe indicar que puede guardar su registro en borrador a través del botón “Guardar 
Borrador”, donde se mostrará un mensaje de registro exitoso. 
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Una vez haya finalizado con el registro del puntaje económico, pulse el botón “Culminar”. 
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El sistema mostrará un mensaje para confirmar la culminación del registro. De estar 
conforme, pulse el botón “Aceptar” para confirmar el registro de puntaje económico; o el 
botón “Cancelar”, de ser el caso. 
 

 
 
El sistema muestra un mensaje confirmando la culminación de manera exitosa 
 

 
 

Para visualizar el detalle del registro de puntaje económico, seleccione el ícono “Visualizar 
Resultados de la Calificación de Puntaje Económico”. 
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El sistema mostrará la ficha con el detalle del registro del puntaje económico. 
 

 
 

3.11. Registrar otorgamiento de la Buena Pro 

 
Para ingresar al registro de la actividad del Otorgamiento de la Buena Pro para el 
Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, 
deberá seleccionar el ícono “Registrar Otorgamiento de la Buena Pro” del Listado de 
Actividades. 
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En la ficha “Registrar Resultados del Procedimiento”, se mostrará el listado de propuestas 
calificadas por cada ítem a fin de proceder con la adjudicación del “Procedimiento 
Especial de Contratación” (PEC). 
 
Para ello, en el campo “Acta de buena pro”, deberá adjuntar el archivo correspondiente a 
través de la opción “Seleccionar archivo” y procederá a seleccionar el botón “Adjudicar”. 
 
Cabe indicar que, en dicho campo, podrá adjuntar los archivos adicionales del expediente 
de contratación, entre otros documentos que considere. 
 
Debe tener en cuenta que la capacidad máxima para la carga de archivos es de 350 MB. 
 

 
 
El sistema mostrará un mensaje indicando que está a punto de adjudicar. Si está seguro 
de la acción, pulse el botón “Aceptar”; de lo contrario, pulse “Cancelar”. 
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Finalmente, se le mostrará un mensaje indicando el registro de la 
adjudicación. 
 

 
 
El sistema adjudicará el ítem al postor que tiene el primer orden de prelación. En caso de 
no estar seguro con la adjudicación, podrá deshacer el registro a través de la opción 
“Deshacer”. 
 
Si desea continuar con la Adjudicación, pulse el botón “Publicar”. 
 

 
 

Seguidamente, se mostrará la ficha “Documentos Pendientes de Publicar”. Para continuar 
con la publicación, pulse el botón “Aceptar”. 
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El sistema mostrará el mensaje de la publicación de los resultados con éxito. 
 

 
 
Para visualizar el detalle de los resultados de la publicación del Otorgamiento de la Buena 
Pro, podrá seleccionar el ícono “Visualizar Resultados del Otorgamiento de la Buena Pro” 
del Listado de Actividades. 
 

 
 

El sistema mostrará la ficha “Visualizar Resultados del Otorgamiento de la Buena Pro”. 
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3.12. Consentir Buena pro 

Esta funcionalidad le permitirá visualizar los ítems con estado final “Adjudicado” y 

“Publicado”, para registrar el consentimiento de la buena pro del “Procedimiento 

Especial de Contratación” (PEC). 

 

Para proceder con el registro de la mencionada actividad, seleccione el ícono 

“Registrar Consentimiento”. 

 

Una vez haya accedido al formulario “Consentir Otorgamiento de Buena Pro”, 

procederá a seleccionar el/los ítem(s) que desea consentir; además, deberá ingresar 

la fecha del consentimiento del “Procedimiento Especial de Contratación – PEC”. 

Posteriormente, pulse el botón “Publicar”. 
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A continuación, se mostrará un mensaje de confirmación de la publicación del 

Consentimiento de Buena Pro. 

 

 

Seguidamente, en la sección “Ver listado de ítem” de la Ficha de Selección, 

visualizará el estado del Ítem “Consentido”. 
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3.13. Informe remitido al Órgano correspondiente al Sistema Nacional 
de Control (SNC) 

Esta funcionalidad le permitirá registrar el informe al órgano correspondiente al Sistema 
Nacional de Control (SNC). Para ello, se deberá tener mínimo un (1) ítem consentido. 

 
Para proceder con el registro de la actividad, seleccione la opción “Registrar informe 
correspondiente remitido al órgano correspondiente al SNC” desde el Listado de 
Actividades. 

 

 

A continuación, se mostrará el formulario “Registrar informe remitido al órgano 

correspondiente al Sistema Nacional de Control”. 

Seguidamente, deberá adjuntar el archivo correspondiente a la actividad en el campo 

“Documento del informe remitido al órgano correspondiente al SNC” y pulsar el botón 

“Guardar Borrador”. 

 

Para proceder con la publicación del informe remitido al órgano correspondiente al 

SNC, deberá seleccionar el informe del “Listado de Documentos” y pulsar el botón 

“Publicar” para culminar con el registro. 
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El sistema mostrará un mensaje indicando que se procederá con la publicación del 

registro del informe. De estar seguro de la acción, pulse el botón “Aceptar”; de lo 

contrario, pulse “Cancelar”. 

    

El sistema publicará el informe registrado y se mostrará la Fecha y hora de la 

publicación de dicho informe. 

Cabe indicar que puede registrar un nuevo informe remitido al órgano 

correspondiente al SNC. 
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4. Canales de consultas 
 
 

Para efectuar consultas puede comunicarse a: 

 

 

 

CENTRAL DE CONSULTAS TELEFÓNICAS: 

 

(01) 614 3636 
 

Opción 2 – Consultas SEACE  
 
 
 

 
CONSULTAS VIRTUALES: 

 
A través del “Formulario de Contacto”, ubicado en la sección “Contacto” de 

nuestro portal institucional, disponible en: https://www.gob.pe/osce/ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://consultas.osce.gob.pe/formulario-contacto/
https://www.gob.pe/osce/
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